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Las leves obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

v territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia num. 4 

To suscriptores tienen derecho ademas de los números ordina- 
rVa los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podr&n adquirir con un 25 por 100 de 
^o ímVpo ! mscripcióVti 3 pesetas.-:Por un númerosuel- 
t0 O'so.-Atrasado 0‘75—Anuncios para suscriptores, palabra 0 03. 
-Id. para los que no lo son 0'05.

9931 Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abñl de 1839).

par t e of ic ia l

S M el Rev Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la Re in a Doña Victoria Euge
nia, S. A. R. el Principe de Asturias o In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
si importante salud.

(Gacetas 1 al 3 de Agosto de 1930)

cimimiento del propietario de la expresa
da finca y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930. 
El Gobernador,

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
** *

Núm. 1815
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Ciudadela (Menorca) 
asi como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jete de

Núm 1913 I la Comandancia de la Guardia Civil de
^um. esta provÍQC¡a, he acordado en uso de las

A G R I F R N O CIVIL atribuciones que me confiere el articulo ÜU D l L ÍX21 10.° del Reglamento de 3 de jubo de 1903
xTfriAnne: d f  cv/A para la aplicación de la vigente Ley de

n e g o c ia d o  v e d a d o s d e c a z a  declarar «Vedado de Caza» a los
Circulares I efectos de dicha Ley la finca denomina-

t t - i ínetrnirlo ñor el ! da «Parelleta» enclavada en dicho tci
ÁvnntamiontTde Ciudadela (Menorca) asi l mino municipal, propiedad de Don Iran- A)untamiento de ciuuaueia v . p Bagur de aquella vecindad,
Kpí ■10SHienda1 Alcalde v Jefe de siendo la extensión de la referida noven- 
e0acion de .laciei , bav q iv í[ de ta v nueve hectáreas, veintiséis areas y 
LCT±  ̂he acocado cuarenta y ocho centiáreas Linda por e
E? .F1-? tup iré confiere el artí- Norte con el predio Santandna y con el 
las atribuciones que il  ini¡A a? I de Son Garrió" por el Sur con el predioS^ÍLBóñ de to Ley Son^bris ’̂Jo/el Este eon los pedios 
toídrolMat^Vedado de Caza» a los Santa María y San Jaumet y con tierras 
efectos de dicha Ley la finca denomi- de Pedro Pons Bosch y por el Oeste con 
jada .El Pare, enclavad en dicho te el man cumpiim¡ento a lo preveni- 
VUr? VcrHla vechidad, do en el artículo mencionado se hace pu-lercadal Ribot, de jaquelia vecinu periódico oficia! para conocí-

trece áreas y seis miento del propietario de la expida
Seas tinda^r'Norte con el predio finca y demás personas a quienes pueda 
teosprldtosMa^j^ K ’n Palma de Mallorca 31 de julio de 1930. 
ricu; por el Este con el Torralbet y por el | El Gobei nado.,
Oeste con los de Son Piris y Marjaleta. o. Vá z q u e z  Jimé n e z

Lo que en cumplimiento a lo prev eni- I *
do en el artículo mencionado se hace pu- * *
blico en este periódico oficial para cono- Num. 1816
cimiento de! propietario de la expresa- y¡gt0 cl eXpediente instruido por el 
da ñuca y demás personas a quienes Ayuntamiento de Ciudadela (Menorca) 
Pueda interesar. . .. , .han I asi como los informes emitidos por la De

Palma de Mallorca 31 de jubo de 193U. | legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
esta Provincia, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el artículo 
10 0 del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley la finca denomina
da «Rafal Vell» enclavada en dicho tér
mino municipal; propiedad de Doña Bár
bara Cordero Jover, de aquella vecindad, 
siendo de extensión la citada finca, cua
renta y seis hectáreas, treinta y tres 
áreas y cinco centiáreas. Linda por el 
Norte con los predios Rafal Nou, Rafal 
del Morcr V Binipatí Nou; por el Sur con 
los predios"Son Vivó, Son Sans y Son Ro
seta; por el Este con el predio Binipatí 
Nou’y con el camino y al Oeste con los 
predios Rafal Nou, Son Roseta y Rafal de 
Morer . .

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico oficial para cono
cimiento del propietario de la expresada 
finca y demás personas a quienes pueda 
interesar. .

Palma de Mallorca 31 de jubo de 1930. 
El Gobernador,

C. Vá z q u e z Jimé n e z  
*n‘*

El Gobernador, 
C. Vá z q u e z  Jimé n e z

* *
Núm. 1814 ,

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Ciudadela (Menorca) asi 
tomo los informes emitidos por la De- | 
legación de Hacienda, .Alcaldey Jete de 
Ia Comandancia déla Guardia Civil de 
esta Provincia, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el articu.o 
M.0 del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la aplicación de la vigente Ley ue 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley la finca denomina-

«Santa Margarita» enclavada en dicho 
termino municipal, propiedad de Don Lo
renzo Pons Piris, en concepto de herede- 
r° de Don Bartolomé Piris Xalambn, de 
a(Mla vecindad el primero, siendo la 
extensión de la citada finca ciento cuatro 
hectáreas, cuarenta áreas y veinticinco 
^utiáreas. Linda por el Norte con el pre- 
hio Son Alcina; por el Sur con el de Bell^- 
\18ta; por el Este con los predios Son Al- 

y Marjal Vellay por el Oeste con los
Son Teri, Son Saura Nou y Banul.

, Lo que en cumplimiento a lo preveni- 
ho en el artículo mencionado se hace pu
blico en este periódico oficial para cono-

Núm. 1817
Visto el expediente instruido por el ¡ 

Ayuntamiento de Ciudadela (Menorca) I 
así como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de I 
la Comandancia de la Guardia Civil de I 
esta, Provincia, he acordado en uso de las I 
atribuciones que rae confiere el articulo 
10.° del Reglamento de 3 de julio de 1903 I 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los I 
efectos de dicha Ley las fincas enclava- I 
das en dicho término municipal denomi
nadas «Son Vell» de extensión ciento I 
cuarenta y siete hectáreas, treinta y dos 
áreas y cincuenta centiáreas; linda por el 
Norte' con los predios Son Marquet y | 
«Son March», por el Sur con el mar, por 
el Este con los predios Torre Saura y Son 
Saura Nou y por el Oeste con los predios 
Son Aparéis de la Torre y Son Pere.

«Son Aparets de Vives» y «Son Aparéis 
de la Torre», de extensión cuarenta y | 
cuatro hectáreas, cincuenta y tres áreas, ' 
cincuenta y nueve centiareas y veinte 
hectáreas, ventinueve áreas, cincuenta y 
siete centiáreas respectivamente; linda 
el primero por Norte con los predios Son 
Vicent y Son Olivar Vell, por el Sur con 
Jos predios Son Vell y Son Aparets de la 
Torre, por el Este con los predios Son 
March y Son Pere y por el Oeste con el 
predio Son Churigué y el segundo linda 
por el Norte con el predio Son Aparets 
de Vives y con el de Son Pere, por el 
Sur con la orilla del mar, por el Este 
con el predio Son Vell y por el Oeste con 
el predio Son Churiguer Nou.

El primero de los predios que quedan 
descritos es de la propiedad de D. José de 
Sintas Sancho de aquella vecindad y los 
dos restantes propiedad de D.a Margarita 
Molí Pons, esposa de dicho Señor el que 
los administra en nombre y representa- 
ción de la misma. . I

IjO que en cumplimiento a lo prevem- I 
do en el artículo mencionado se hace pu- I 
blicoeneste periódico oficial para cono- I 
cimiento del propietario de las expresa I 
das fincas y demás personas a quienes I 
pueda interesar. |

Palma de Mallorca 31 de jumo de 1930.
El Gobernador, 

C. Vá z q u e z Jimé n e z  
** * 

Núm. 1818
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cindadela (Menorca) 
asi como los informes emitidos por la De
legación de Hacienda, Alcalde y Jefe de 
la Comandancia de la Guardia Civil de 
esta provincia, he acordado en uso de las 
atribuciones que me confiere el articulo 
10.° del Reglamento de 3 de julio de 1903 
para la aplicación de la vigente Ley de 
Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley las fincas enclava
das en dicho término municipal denomi
nadas «Torre del Ram», «Huerto Calam- 
blanes de Dalí», «Calamblanes de Abaix» 
v «Albufera» formando un solo grupo; 
el predio «Torre del Ram» de extensión 
trescientas treinta y cuatro hectáreas, 
veintitrés áreas y treinta centiáreas; lin
dando por el Norte y Oeste con el mar; 
por el Este con el predio «Tres Alque
rías» y con el predio «Torreta Blanca» y 
con tierras del recurrente. La Huerta

«Cálamblanes de Dalt» de extensión vein
tiuna hectáreas, sesenta y una áreas y 
quince centiáreas; linda por Norte con 
el predio Torre del Ram y con el de I o- 
rreta Blanca, por el Sur con la Huerta 
Calamblanes de Abaix, al Este con tie
rras del mismo y predio Rafal d‘en Bonet 
y al Oeste con el predio Torre del Ram. 
La Huerta «Calamblanes de Abaix» de 
extensión catorce hectáreas, cincuenta 
y ocho áreas y setenta y una centia
reas. Linda por el Norte con Torre del 
Ram v Calamblanes de Dalt, al Sur con 
el mar en su mayor extensión y con el 
predio Rafalet y al Este con el predio 
Rafal d'en Bonet y cou tierras del recu
rrente v al Oeste con el predio Torre del 
Ram. La Huerta «Albufera» de extensión 
noventa áreas y veinticuatro centiáreas; 
lindando por Norte con el camino deno
minado Torre del Ram y con terrenos de 
Miguel Marqués, al Sur con terrenos de 
Juan Eloy y del Conde de Torre Sau
ra, al Este con terrenos de Antonio An- 
glada Bonet y de José, de Sintas y al 
Geste con terrenos de dicho Señor José 
Sintas y con la Huerta Calamblanes. de 
Dalt, siendo las cuatro fincas descritas 
propiedad de Don Gabriel de Olivar de 

i Olives, Barón de Lluriach, vecino de la 
¡ precitada Ciudad. .
| Lo que en cumplimiento a lo preveni

do en el artículo mencionado se hace 
público en este periódico oficial para co
nocimiento del propietario de las exprc- 
sadas fincas y demás personas a quienes
pueda interesar. .

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930.
El Gobernador,

C. Vá z q u e z  Jimé n e z
* * *

Núm. 1819
Visto el expediente instruido por el 

Ayuntamiento de Cindadela (Menorca) 
asi como los informes emitidos por la 
Delegación de Hacienda, Alcalde y Jcie 
de la Comandancia de la Guardia Civil 
de la provincia, he acordado en uso de 
las atribuciones queme confiere el arti
culo 10.° del Reglamento de 3 de julio de

I 1903 para la aplicación de la vigente Ley 
de Caza declarar «Vedado de Caza» a los 
efectos de dicha Ley las fincas enclava
das en dicho término municipal denomi
nadas «Binigafull» de extensión ciento

I veinticinco hectáreas, cuarenta y dos 
I áreas y cuarenta y dos centiareas; linda 

ñor Norte con el predio Bimatram, predio
I Son Seu, con tierras de Cristóbal 1 erres, 

con el camino de Algayarens y con Ci pre
dio Son Angel; por el Sur con el predio

I I as Arenas; por el Este con el predio Son 
Planas, el de Son Angel y tanca denomi
nada áe Bassa y al Oeste con el predio

I Torre d’en Quart y tierras de Gabriel 
SaUprédio «Son Angel» de extensión dos-

I cicutas una hectáreas diez y ocho arcas 
I v diez centiáreas compuesto de tres gru- 

nOs.=A) Linda por Norte con la orilla del 
mar y el predio Biniatram, por el Este

| con el predio Algayarens, por el Sur con 
el predio Binigafull y el camino y al 

I Oeste con el predio Curniola y los nom- 
| brados Biniatram y Binigafull.=B) Por 
i el Norte con tierras de Cristóbal Torres, 
5 por el Este con el camino, por el Sur con 
) tierras de Gabriel Saura y otras de Juan 

Bosch y por el Oeste cou el predio Son

M.C.D. 2022



2
Seu conocido también por Biniatramet.= 
C) Linda por el Este con el camino, por 
el Sur con el predio Son Quart, por el 
Norte y Oeste con dicho predio Biniatra- 
met.=3.° «Tanca de se Basse» sita entre 
los predios Son Planas, Font-Santa y 
Binigafull; linda por el Norte con los pre
dios Algarayens y Font-Santa, por el 
Oeste con el predio"Binigafull y por el Sur 
y Este con el predio Son Planas, siendo 
las fincas descritas propiedad de Don Lo
renzo de Salord y deMartorell vecino de 
la precitada Ciudad.

Lo que en cumplimiento a lo preveni
do en el artículo mencionado se hace pú
blico en este periódico oficial para cono
cimiento del propietario de las expresa
das fincas y demás personas a quienes 
pueda interesar.

Palma de Mallorca 31 de julio de 1930.
El Gobernador,

C. Vá z q u e z Jimé n e z

SECCION DE U GACETA
MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n

Núm. 1451
limo. Sr.: Visto el expediente sobre 

abono al Ayuntamiento de Villafranca de 
Bon-Any (Baleares) de la subvención de 
40.000 pesetas que, en principio, le fué 
concedida por Real orden de 8 de junio , 
de 1928 para construir directamente un 
edificio destinado a Escuela graduada, 
con cuatro secciones, para niños:

Resultando que el Arquitecto escolar 
D. Lorenzo Gallego, a quien se encomen
dó la visita de inspección a dicho edifi
cio, ha emitido informe favorable:

Considerando que se ha dado cumpli
miento a lo prevenido en el articulo 3.° 
del Real decreto número 541, de 21 de
febrero último,

S. M. el Rey (q. D. g.) de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 del 
Real decreto de 10 de julio de 1928, ha < 
tenido a bien conceder al Ayuntamiento | 
de Villafranca de Bon-Any (Baleares) la J 
subvención de pesetas 40.000 por el edifi- í 
ció que ha construido con destino a Es- i 
cuela graduada, con cuatro secciones, pa- | 
ra niños; cantidad que se abonará con ! 
cargo al capítulo 27, artículo l.°, concep- g 
to único, del vigente presupuesto de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 19 do
julio de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera ense

ñanza.
(Gaceta 28 julio de 1930)

*"*
MINISTERIO DE ECONOMIA

NACIONAL

Re a l  Or d e n  
Núm. 295

Excmo. Sr.: Habiendo cesado ya las 
circunstancias que hicieron necesario, 
con motivo de las perturbaciones ocasio
nadas por la guerra, condicionar y res
tringir la exportación de patatas y de
mostrado durante varios años que España 
ha alcanzado el grado de producción 
necesario en dicho tubérculo para aten
der a las necesidades del consumo nacio
nal y mantener una intensa y progresiva 
corriente de exportación, parece ser 
llegado el momento de volver a la nor
malidad de la preguerra concediendo la 
exportación libre, sin cupo de cantidad 
ni límite de fecha y sin perjuicio de que 
el Gobierno, si las circunstancias lo acon
sejasen, pueda volver en cualquier mo
mento al régimen de restricción a que 
le autorizan las disposiciones vigentes.

lo 
de 
de

En virtud de ello,
S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a
solicitado en Ja reciente Conferencia 
la Exportación agrícola, y a reserva 
las disposiciones que ulteriormente

procedan, se ha servido disponer que, a 
partir de la publicación de la presente 
Real orden, se considere libre la exporta
ción de patatas, sin límite de cantidad ni 
plazo, pudiendo efectuarse dichas expor
taciones por cualquiera de las Aduanas 
del Reino habilitadas al efecto.

Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 31 de agosto de 1930.

WAIS 
Señor Ministro de Hacienda.

(Gaceta l.° de agosto 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1806 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Pu e r t o s —Co n c e s io n e s
Habiendo solicitado el Ayuntamiento 

■ de Mahón, autorización para reparar y 
prolongar la alcantarilla que desde la 
Plaza del Retiro, pasando por las calles 

: del Angel, Caries III, Plaza de España y 
" Cuesta Vieja, vierte al puerto las aguas 

residuales de un sector déla ciudad, per
; mi tiendo con esta reconstrucción el de

sagüe de las aguas de lluvia que corren 
por las calles de dicho sector, depurando 
las aguas mediante un depósito en la 
parte inferior de la Ciudad Vieja al final 
de la alcantarilla y mejorando el trazado 
de la actual alcantarilla que atraviesa el 
muelle del puerto junto a la Aduana, se 
abre un período de información pública 
de treinta dias, para que durante el mis
mo puedan presentar sus reclamaciones, 
en lo referente a la obra proyectada en 
el cruce del muelle del puerto de Mahón, 

¡ las personas o entidades interesadas.
1 Palma. 28 de julio de 1930.—El Inge

niero Jefe de Obras Públicas, Francisco 
Manrique de Lara.

Núm. 1807
Habiendo solicitado el Presidente del 

Club Marítimo de Mahón, autorización 
para construir el domicilio social, en la 
zona Marítima de Cala Figuera del puer
to de Mahón, frente al local de la «Liga 
Marítima», se abre un período de infor
mación pública de treinta dias, para que 
durante el mismo, puedan presentar las 
reclamaciones que crean convenientes las 
personas o entidades interesadas.

Palma 28 de julio de 1930.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lara.

A
Núm. 1792

INTERVENCION DE HACIENDA
DE BALEARES

La Dirección general de la. Deuda y 
Clases Pasivas, servicio de Deuda de Ma
rruecos, emisión de l.° de julio de 1928 ha 
publicado la siguiente Circular:

«Debiendo estar el l.° de diciembre 
próximo realizado el canje de las Carpe
tas provisionales representativas de Deu
da de Marruecos amortizable al 5 por 100, 
emisión de l.° de julio de 1928, por los 
Títulos definitivos con el fin do que desde 
la primera fecha indicada puedan los 
tenedores presentar al cobro el cupón 
número 5, vencimiento de l.° enero 1931, 
primero que llevan adheridos los Títulos, 
esta Dirección general ha acordado que 
el día 20 de septiembre próximo den prin
cipio las operaciones de canje, con suje
ción a las prevenciones siguientes:

1 .a La presentación de las Carpetas 
podrá realizarse en la Dirección general 
de la Deuda y Clases Pasivas o en las 
Intervenciones de Hacienda de las pro
vincias. Deberá hacerse siempre en las
facturas que se facilitarán gratuitamente,
en las cuales se consignarán las Carpetas ; que se pVbhque^este ammcto'eire^ o" 
por series y numeración correlativa de ? ’ " . . .
menor a mayor, con endoso que firmará el ■ 
presentador, en esta forma: «A la Direc
ción general de la Deuda para su canje».

2 .a Las que se presenten en la Direc
ción se facturarán en su sólo ejemplar y 
las que se presenten en las Oficinas pro
vinciales lo serán por duplicado, quedan- 
po terminantemente prohibido admitir 
factura alguna que contenga raspaduras, 
enmiendas, interlineados o error en la 
serie o numeración o que esté escrita en 
caracteres ininteligibles.

3 .a Se entregarán Títulos de la mis
ma serie que el que tengan las Carpetas 
presentadas.

4 .a La presentación de facturas en 
Madrid se hará en el mencionado Centro 
directivo durante las horas de cuatro a 
seis de la tarde. Comprobada la exactitud 
de las facturas y sus valores, se taladra
rán las carpetas a presencia del presen
tador, cuidando de no inutilizar el núme
ro, la serie ni el endoso y se entregará al 
interesado el Resguardo con que retirar 
de la Caja de dicho Centro, en su día, los 
Títulos por canje de aquellas. De las fac
turas se separarán por el Negociado de 
Quema las Carpetas ya anuladas y por el 
de Emisión, si no figuran retenidas, se 
cancelarán. Este propondrá además la 
emisión de los Títulos correspondientes. 
Verificadas las operaciones de contabili
dad, amortización, emisión y aplicación 
de valores con las facturas, se hallarán 
en la Caja los Títulos a disposición de los 
presentadores, debiendo éstos, en el acto 
de la recogida de los Títulos, suscribir el

Recibí en el resguardo y en la factura 
original. Esta será devuelta a Contabili
dad para que hecha la Data correspon
diente por la entrega efectuada sea ar
chivada.

5 .a La presentación de las carpetas 
en las Intervenciones de las Delegaciones 
y Subdelegaciones de Hacienda se reali
zará en dos facturas: una original y otra 
duplicada con las mismas formalidades 
que se señalan en las prevenciones 1.a y 
2.a de esta Circular, y después de taladra
das se enviarán aquéllas a nombre del 
Director general de la Deuda y Clases 
Pasivas, en pliego oficial de valores de
clarados, acompañadas de una relación, 
previo registro de las facturas en el libro 
que al afecto abrirán, en el que se hará 
constar el número, el de Carpetas de ca
da serie, su importe, nombre del presen
tador y fecha de la remesa a la Dirección 
general. Las facturas duplicadas se con
servarán en las Intervenciones para con
signar en las mismas la numeración de 
los Títulos aplicados y archivarlas des
pués de entregados éstos a los interesados.

6 .a Una vez que tengan entrada en 
la Dirección las facturas provinciales 
acompañadas de las Carpetas, se les dará 
el número del libro registro que les co
rresponda y se verificarán igual número 
de operaciones que las a realizar con las 
que se presenten en Madrid, y tan pronto 
como los Títulos se encuentren aplicados 
se remitirán a las provincias, en pliegos 
de valores declarados de carácter oficial, 
y se dará cuenta por separado de las re
mesas al Delegado o Subdelegado de la 
provincia, para su conocimiento y el de 
la Intervención, la cual expedirá, en el 
acto de su recibo, el correspondiente 
mandamiento de ingreso de los valores 
en la Caja, y remitirá a este Centro, por 
el primer correo, la carta de pago justifi
cativa del ingreso.

7 .a Las facturas duplicadas se archi
varán en las Oficinas provinciales ' como 
indica la regla 5.a, y se acompañará a la 
cuenta el resguardo con el Recibí del pre
sentador, quien firmará también la factu
ra duplicada para que conste en todo mo
mento la entrega de los Títulos al presen
tador.

Madrid, 21 de julio de 1930.—El Inter
ventor general, Enrique de Illana.—El 
Director general, Carlos Caamaño.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las entidades 
Bancarias y del público en general.

Palma 31 julio de 1930.—El Interven
tor, Mateo Ros.

* * 
Núm. 1823 

AYUNTAMIENTO DE SOLLER
Habiendo solicitado D. Alejandro Po

mar Colom, como encargado de D. Pedro 
Crespí, el correspondiente permiso para 
instalar un motor-bomba deO‘5 H. P. en 
la casa número 11 de la calle de la Gran 
Vía, para servicios domésticos, la Comi
sión Permanente de este Ayuntamiento, 
en la sesión celebrada el día 23 del mes dé 
julio próximo pasado, acordó someter di
cha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por término de 
diez días a contar desde el siguiente al en 

de esta provincia, de conformidad con lo 
que determina el artículo 305 de las vi-
gentes Ordenanzas Municipales.

Sóller, l.u de agosto de 1930.—El Al
calde, Miguel Colom.—P. A. de la C. P. 
—Guillermo Marqués, Secretario.

Núm. 1836
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR
Terminada la relación general del re

cuento de la ganadería existente en este 
término y que ha de tenerse en cuenta en 
la formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza pecuaria, base del 
reparto de la contribución para el próxi
mo ejercicio de 1931, estará de manifies- i 
to al público en la Secretaría del Ayunta
miento por un término inprorrogable de 
cinco días, durante cuyo plazo, todo indi
viduo que se considere agraviado, tiene 
derecho a formular reclamación; previ
niendo a los interesados que no será aten- I 
dida ninguna que no se acredite docu- I 
mentalmente el fundamento del derecho I 
que invoquen, conforme determina la I 
regla 4.a del artículo 56 del Reglamento I 
de 30 de septiembre de 1885.

Alayor a 28 de julio de 1930.—El Al- I 
calde, Cosme Trémol.

*** i
Núm. 1805

Don Bamiro Sánchez Crespo, Abogado, Li- I 
cenciado en Filosofía y Letras y Secreta- I 
rio del Juzgado municipal del distrito de i 
la Lonja de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio verbal, que ■

por turno correspondió a este JU2c, . 
promovido por D. Francisco Pizá Bai? 
procurador, mayor de edad y de es^" 
cindario contra Don Francisco Gelahí 
sobre pago de cantidad, consta una 21 
tencia cuyo encabezamiento y parte5-] 
positiva es del tenor siguiente: Ci

«Sentencia.—En la ciudad de pai^ 
dia diez julio de mil novecientos trpi-'' 
El Sr. D. Gabriel Rullán Ballester ¡1 
municipal Letrado del Distrito delaU ' 
de esta ciudad, ha visto y examinado 
presentes autos de juicio"verbal seguid 
de una parte y como actor el procurad 
D. Francisco Pizá Barceló, mayor de eí 
y de este vecindario y de la otra con 
demandado D. Francisco Gelabert té 
segundo apellido se ignora, comotaínb¿ 
sus circunstancias personales, en ignc> 
do paradero en rebeldía y sobre pa"o¿ 
cantidad, y Fallo:—Que dando luga-’ 
la demanda debo condenar y condeno 
Don Francisco Gelabert, a que una é 
firme esta sentencia satisfaga al actor D; 
Francisco Pizá Barceló la suma de cie¿ 
sesenta pesetas, intereses demora de 
cha cantidad, desde la interposición de" 
demanda, imponiendo al demandado 
costas de este juicio. Atendida la rebelé 
del demandado, notifíquesele esta sentí 
cia en la forma prevenida por el articí 
769 de la Ley de trámites. Asi por están 
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.^ 
Gabriel Rullán.=Leída y publicada. 
sido la anterior sentencia por el Sr.Jus 
que la dictó, en el mismo dia de su leen 
y celebrando audiencia pública asistí: 
de mi el Secretario; doy fé. — Ramiro Sr 
chez Crespo.»

Y para que se sirva de notificación-: 
forma al demandado D. Francisco Geli 
bert se expide el presente para su pubi 
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
cia, en Palma a diez julio de mil novo 
cientos treinta.

* * *
Núm 1762

REQUISITORIA
Mir Tortella Mateo, hijo de Pablo y 

de Magdalena, natural de Inca, provi: 
cia de Baleares, de veintiún años: 
edad, ignorándose las demás por no con 
tar en su filiación, domiciliado última
mente de Inca y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caji 
de recluta de Inca n.° 116 para su desú 
a Cuerpo, comparecerá dentro del térmi
no de treinta días en la plaza de Segoré 
ante el Juez Instructor Don Pauliao Gó 
mez Diaz-Berrio, Comandante con destín 
en el Batallón Cazadores de Chicla^ 
n.° 17 de guarnición en Segovia bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde sir
io efectúa.

Segovia 15 de junio de 1930.—El Co
mandante Juez Intructor, Paulino Gómez

* . * *
Núm. 1821

CAMARA OFICIAL
de la Propiedad Urbana de la provin^ 

de Baleares
Se hace saber a los señores asociado: 

que la cobranza de sus cuotas obliga^ 
I rias correspondientes al segundo semS 
j tre de 1930, se efectuará a partir de ago5 

tq próximo en los locales de la recauda
ción del Estado en Palma y en las dem-’ 
poblaciones de la jurisdicción de esta O" 
mara al tiempo de hacerse la de la con
tribución urbana.

Terminado el plazo voluntario, l-y 
cuotas serán exigidas con arreglo al P 
rrafo 2.° del artículo 59 del Reglamenil‘ 
orgánico; debiendo satisfacerse en el W‘ 
cal de la Cámara, calle de La Palma nu
mero 6, en Palma, los recibos atrasad03 
a cuyos deudores no se les hayan recla
mado judicialmente.

Palma de Mallorca 30 de julio de 193^ 
—El Presidente, Sebastián Simó.—El 
cretario, Jerónimo Castaño.

* * *
Núm. 1822

CAJA DE AHORROS
I MONTE DE PIEDAD DE BALEARES

Asociación ele Beneficencia
, Por acuerdo de la Junta Protectora el 

día 12 del corriente y siguientes necesa
rios de cuatro a siete'de la tarde en la sa‘ 
la de ventas de la Sociedad (Sol 19),se 
celebrará pública subasta para enajeua' 
las garantías de los préstamos vencido5 
en el mes se julio de 1929. .

Hasta el dia 11 a las siete de la tard6 * * * 
podrán los interesados cancelar o reno
var sus respectivos préstamos. , 

Palma 2 de agosto de 1930.—El Voca* 
de turno, José Morell.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022



ypnapisdj ‘din^uasajddJ ns X ou^uoppsd pp fwos nozny 
o opi[I9^ 9Jtlinou J^suo3 -eSeq as anb na ‘epuipsui o'i 

" :uos uopaas ip
.sa na sopipuajdmoa soCnqip X soppoiu so{ ap o j^s iSo j ap noiopad 
ej« asJiíuydaiooy uaqap anb so^uaranaop soq -ou oinapay

•euijoj ainaniyaiun aSaiojd 
ieknsnpm oppoin p X ‘pijpnpui op^insa.i nn y uaSuo up anb X 
Lnoara as anb na b u ijo j ni aSapjd pnpnpn ap oppom p anb ‘se oí 
-sa íugpaaiojd ap opíqo so anb O] nsu-iou ap iiAJas ap njqnq ‘pnpn 
-un ap oppoiu X pijpnpni oppocn ap opíqo jo s  apand anb o{ jyp 
-uajajIP VJEd snpaj sni jaaaiqnpa ap opfqo uoo *691 oinajuy 

•nundsg ap puisnpui pnpaidojj ni ap 
oJisiSaH I9 119 opaJip oJisiSai p nnpaoojd ou snjiuaiai uoiaaapjd 
rI 9¿ uninzoS ou ‘tnnopnujapi nnpyo eI u9 apaumpajip sopm 
-isoddp 'saiouedsa soypqns ap sotnqip X Boppoui ap asopuninjj, 

‘ -nundsq na pSai uppaai
-ojd aiuaipuodsajjoa ni ap o u is iu u s e  unjvzoS ‘c^i ap nXny ap 
oluaAuoq p na opnindpsa oí uoa opianan ap ‘nujag ap inipsnpn] 
pypaidoJd ap nupyo ni ua sopmisodap soppom X sotnqip soq 
1 ' -pnppoidiaaj ap oíd
-lauud p Jo Sij opoi uoa njüAaasqo as ‘ajaiAip soi ou is X ‘sepia 
-adsa sopnpjj, soi ua uaindpsa as anb soqaajap soi unapuai uoiun 
npnya ni ap apnd uauuoj ou sopnisq soXna soaafunjixa soq

'6861 ua nXnjj ^rI u9 QP^iuniupin opnsiAOJ ‘g88l ©P 
ozanui ap 03 ap sunj ap inuoprnuaiui omaAuoq pp o*g oinapan p 
ua opnuuujapp oí uoa opjanan ap ‘inupnpui pnpaidoad ni ap uoia 
-aopjd ni nand uoiun uaXnipsuoa anb sopnpq soi 9P oun ^P139 
ap sounpnpnio X sóqpqns soi unaninajsip sopyauaq sapuSi o q

•snaipianf snuosaad omoa o apaui
•innpiAipui ‘nundsq ua sopioapnisa soaaCunaixa o sapundsa soi s0! 
-nqip X soppoui ap oaispoa p aniiaips unapoj *891 oinapay

•soqaaaap sns nand oAtsai aaapisuoo anb 
soppaui ap oaisiSaa pp opndgpaaa pp uoisaauoa ni n ‘Xai-opaaaa 
aisa ua uaaaiqmsa as anb sauoiaisodsip sni n uopaftis uoa paiai 
-snpni pnpaidoaq ni ap oapiSoy p apm asaauado nauj 0T.

•Xapopaaaa apasoad pp xi °I
-ngi p ua snpnaipui suf ap uoiaan aambinna anipaera naej oq

:opnzuoinn 
Bqnq as ‘ofnqip o oppom un ap oappaa ap opnaypaao un n.->uoiqo 
‘Xapopaaaa apa n opaaan uoa ‘anb pnbn opoj, "¿91 oinaipv

~ 9T -

•upiaisodo
ni n opaimnmnn uoa oaad ípnpnpn X pnpaidoad ‘pupeAouap uaui 
.nxa oiAaad ms unaipuadxa as sauoisaauoa snpq *991 opaiiay

■oaooaai ap opinüad uis na
-nSaop soi anb qniapnpui prpaidoaj ni ap oappay pp opuaypaaa 
un opuaiuaiqo aaambpn as X rnSinoaa anb aaqos optqo p anpidxa 
X anzqiin ‘aapuaA ‘apnpoad ‘anaiaqn.1 ‘aninaafa ap OAisnpxa oqaaa 
-ap p aaeguoo sofnqip X soppom ap oapiSaa iq 'c q j oinapay

qniapnpui uopnaiidn ap soaippan soppom X sainiapnpui 
sofnqip X soppom ‘pnpnpn ap soppom ap oapiSaa p apeaejaj oí 
opo} oinip apa ua sopipuaaduioa unaapuaiuo ag ‘T9I oinapay

qu.touab ua soCnqip fi soppopí

oyawiyd oiniidvo
soiapoi/y

ai oimii

•pnpiinu ni nananpap oapiSay p ‘sosna soaamiad sop soi u3 
•sapunqiai soi ap amay npuaiuas ao¿ 0-g 

•uoisaauoa ap soqaaaap soi oianiuam
-npea ouimaoi p ua asanuoqn ap opníap uasaiqnq opunnQ oeg

‘opnaypjea pp
uppipadxa ni ap sapn mpaq ‘opnsaaaiui pp niaunuaa aoj O'I 

:snaanm suj snpninun uñaos '€9T oinapay
•oaiiqnd oiuimop 

ap omoa soiuauiap soqaip n asanaapisuoa vapod ou ‘oianuoisaauoa 
omsim pp ‘aoSiA ua snaanm snap ua uaiqumi unananSy anb sopiam 
-ap uaaaiAniuoa sepnanpna snaanm sni opunnQ *591 oinapay

•uppnAOuaa ap osna ua omoa aiuoipodxa p asopuuiimn.p 
X npnAouaa naanm nun n uapuodsaaaoa anb soqaaaap soi opuaionj 
-spns ‘pnpianpno niniAnpoi opvaiiqnd nXnq os ou uqpnapiuimpy 
ni aod onbunn ‘uoianzinqnipa nj aipod napod oiuoiqnqoqaoaop ns 
o npnanpna naanm nun op oianuoisaouoa p ‘opom omsim pQ

•pnppnpna ua ouinaui onbapsop sopiaanosuna} somonbumb 
soi soiuoipuodsoaaoa soi ‘sauopnAouaa sni nand sopn]nuas soqaoa 
-ap soi op snmapn ‘aoanjspns ap unaqnq osna o^so ua oaad íaoiao) 
-un oinapan p ua npnq os anb op soun soai soi opnanp ‘oraaa^xo 
opa uanbgpsnf anb sapaiqnqoqooaap sns o soianuoisoauoa soi aod

- TI —

— 48 —
que se formule oposición, denegar el registro cuando el modelo de 
utilidad esté comprendido en los casos 2.° y 5.°

Artículo 179. Cuando del examen de las reivindicaciones del 
modelo de utilidad solicitado como tal se dedujere que el objeto 
pertenece a Sección de las Patentes o modelos industriales o artís
ticos, el Registro de la Propiedad Industrial lo pasará a la Sección 
respectiva, con la prioridad adquirida el dia de su presentación, 
oyendo antes al peticionario, que podrá mostrar o no su conlormi- 
dad. En caso de disconformidad pasará a la Asesoría técnica, que 
informará lo que proceda.

Artículo 180. Se considerarán como nulos los modelos de uti
lidad: ,r ,

1 0 Cuando se justifique no ser cierta la manifestación que de
berá hacer el interesado en la solicitud de registro, de no haberse 
conocido ni practicado en España. _ ,

2 .° Cuando no se hubieren cumplido los requisitos determina
dos en los artículos 105, 109 y 112.

3 .° A voluntad del interesado.
En el primer caso corresponde declarar la nulidad a los Iri ju  

nales, y en el segundo y tercero, al Registro de la Propiedad In
dustrial.

Articulo 181. Caducará el modelo de utilidad:
l .° Cuando haya transcurrido el tiempo de su vida legal.
2 .° Cuando el poseedor haya dejado de explotarlo durante un 

año, a no ser que justifique el caso de fuerza mayor.
3 .° Cuando deja de abonar los derechos correspondientes a las 

anualidades. , x . D .
La declaración de caducidad corresponde decretarla al Regis

tro de la Propiedad Industrial, en la misma forma que se determi
na para las patentes, salvo el caso segundo que es de la compe
tencia de los Tribunales.

CAPITULO III
Modelos y dibujos industriales y artísticos

Articulo 182. Se entenderá por modelo industrial todo objeto 
Que pueda servir de tipo para la fabricación de un producto y que 
pueda definirse por su estructura, configuración, ornamentación 
o representación. .

Se entenderá por dibujo industrial toda disposición o conjunto 
de líneas o colores o líneas y colores aplicables con un fin comer-
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rán las descripciones entre sí y se comprobará con el cliché. Si se 
encontraren defectos en la documentación se hará constar en el 
expediente, y para que puedan ser subsanados se concederá un 
plazo de un mes, a contar de la publicación del aviso en el Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial, pasando el expediente al exami 
nador que. corresponda. , _

Si en este término no fueren subsanados los defectos señalados, 
se anulará el expediente, no podiendo desglosarse del mismo los 
documentos que lo integran.

Artículo 148. Si los documentos estuviesen conformes con las 
formalidades señaladas en el artículo 144 o subsanados los Selec
tos, en su caso, la petición de registro de marcas se publicará en el 
Boletín Oficial de la Propiedad. Industrial, para que en el plazo de 
dos meses, todo el que se considere perjudicado pueda formular 
oposición contra la concesión del expresado registro, justificando 
documentalmente sus alegaciones.

Las oposiciones se formularán siempre ante el registro de la 
Propiedad Industrial y se acompañará copia del escrito para su 
traslado al peticionario.

Artículo 149. Cuando la oposición formulada se funde en que 
la denominación solicitada es de las comprendidas en el apartado 
5.° del artículo 124, será menester probarlo. Podrán aportarse 
como elementos de juicio los informes de las Cámaras de Comer
cio, Industria, Agrícolas 3- los de los Gremios o Sindicatos del ra
mo a que se refiere la marca. El Registro apreciará libremente el 
valor de estas pruebas.

Si la oposición se funda en que el solicitante no reúne la cali
dad de productor, comerciante o fabricante, o el Registro asi lo 
estimare conveniente, se podrá exigir su demostración y justifica
ción antes de la concesión del registro, con certificación del Re
gistro mercantil o la presentación del recibo de la contribución.

Artículo 150. El examinador de marcas a quien corresponda 
el expediente procederá a su examen e informará acerca de si el 
distintivo solicitado está o no comprendido en alguno de los casos 
prohibitivos del artículo 124. Caso afimativo, propondrá la sus
pensión, que autorizará el Jefe de la Sección de Marcas. Si se hu
biese formulado oposición al registro, se comunicará ésta, junta
mente con los reparos señalados por el Examinador.

La notificación se efectuará en la forma que se prescribe en el 
articulo 25 para que, en el térnino de un mes, el peticionario ale
gue las razones que estime pertinentes a su derecho, modifique la 
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marca o presente autorización del primitivo concesionario, por la 
que permita, el registro solicitado. Si se tratase de caso de identi
dad, no podrá modificarse la marca, ni será eficaz la autorización.

Solamente se admitirán las modificaciones que consistan en 
suprimir del diseño el elemento causante del reparo.

En este caso, deben presentar nuevo cliché, descripción y prue
bas, y estará exento de pago por derechos de rectificación.

Artículo 151. El examen o informe de que se habla en los pá
rrafos anteriores deberá efectuarse en el plazo de los dos meses 
reservados a la publicación.

Transcurrido este plazo y unidas al expediente las oposiciones, 
si las hubiere, se dará curso a las notificaciones, autorizados por 
el Jefe de la Sección de Marcas, para que tenga efectividad lo pre
ceptuado en el artículo anterior.

Artículo 152. En las marcas consistentes en divisas de reses 
bravas, hierros o marcas de ganadería, si ante el Registro se 
plantease alguna cuestión acerca de la semejanza o derecho al 
empleo de determinados colores o hierros, podrá pedirse informe 
a la Asociación de Ganaderos del Reino o a la de Ganaderos de 
reses bravas, en su caso.

Artículo 153. Contestados los extremos de la notificación en 
el improrrogable plazo de un mes, y estudiadas las razones alega
das, el Jefe de la Sección de Marcas, en otro término igual, infor
mará acerca de la procedencia de la concesión o denegación del 
registro de la marca solicitada.

Si el interesado no contestara en el término señalado, conti
nuará la tramitación del expediente, y el Jefe de la Sección pro
pondrá la denegación o concesión, según entienda que procede. 
Si el acuerdo fuera favorable, se expedirá el certificado, que lle
vará la misma fecha, de la concesión y será autorizado al propio 
tiempo que la resolución del expediente.

Artículo 154. Resuelta favorablemente la solicitud y jDublica- 
da la resolución en el Boletín Oficial de la Propiedad Industrial, los 
interesados o sus representantes abonarán, en papel de pagos al 
Estado, en el plazo de un mes, el importe del primer quinquenio, 
y entregarán la póliza para el ceitificado de registro, que será 
unida a éste e inutilizada con un sello especial, entregándose al in
teresado o su representante, de cuya diligencia se tomará nota 
en el expediente, que será firmada por el que recoja el citado 
documento.

Artículo 155. El Ministro y, por delegación, el Director gene-
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caso sobre la posibilidad de convertir en patentes los modelos de 
utilidad, a petición del concesionario.

Artículo 174. No podrá ser objeto de modelo de utilidad, todo 
aquello que esté incluido en las prohibiciones de los casos 3.°, 4.° 
y 5.° del artículo 48, relativas a las patente de invención, y los 
que sean divulgados hayan sido practicados en España.

Artículo 175. La forma de presentación de los modelos de uti
lidad será la misma que la que se determina para las patentes de 
invención lo mismo en lo referente a lo dispuesto en el artículo 
4.° del Convenio de la Unión como los plazos en que el interesado 
debe satisfacer los derechos de la primera y sucesivas anualida
des.

Igualmente los concesionarios de modelos de utilidad están 
obligados a acreditar la puesta en ¡Dráctica en la misma forma, 
condiciones y manera que lo determinado para las patentes.

Artículo 176. El registro de un modelo de utilidad se concede
rá sin previo examen de novedad ni utilidad práctica, pero con 
llamamiento a las oposiciones, que deberán formular sus escritos 
en el término de dos meses, a contar de la publicación de la de
manda en el Boletín de la Propiedad Industrial.

Al escrito de oposición deberá acompañarse copia para su tras
lado al peticionario.

Artículo 177. La oposición se comunicará al interesado, para 
que éste, en el término de quince dias, alegue las razones que crea 
convenientes a su mejor derecho. El registro de la Propiedad In
dustrial resolverá teniendo en cuenta las alegaciones que formu
len las partes.

Artículo 178. Podrán alegarse como motivos de oposición y, 
en su consecuencia, no podrán concederse como modelos de uti
lidad:

1 . Los que por el enunciado o reivindicaciones sean declara
dos por el Registro de la Propiedad Industrial como patentes o 
modelos industriales.

2 .° Los que atenten a la moral y seguridad pública.
3 .° Los que con anterioridad a la fecha de solicitud hubiesen 

sido divugados o practicados en España.
4 .° Los que hubieran sido objeto de registros anteriores de 

patentes o modelo industrial, aunque no hubieran llegado a ser 
puestos en explotación.

5 .° Los que puedan perjudicar a la producción nacional.
El Registro de la Propiedad Industrial podrá, sin necesidad de
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